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Concejo Municipal de llallagua 
RNO ADTÓNUMO MUNICIPAL Jercera Sección de la Provincia Kafael !suskleK LLAGUA 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
echa 21 ENE 2620 
Hora A6 So 

********:*****. ********************** QUE APRUEBA LA SUSCRIPCION DEL cONVENIO INTERGUBERNATIVO SEDEGES-U.J. Nro/2026-DL APOYO ALIMENTARIOA NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERNAD0 CENTRO INTEGRAL MULTISECTORIAL CIM SAN BENITO MENNI DE LLALLAGUA" 4******/ ********* 

***************.. 

N° REG S4 
****** 

N° 010/2020 

VISTO S 

La solicitud de emisión de Resolución Municipal formulado por el Alcalde Municipal de Llallagua a través 

de la correspondencia crTE: GAMLI/DAMLL Nro. 019/2020 de fecha 17 de enero de 2020, solicitando 
emisión de una Resolución Municipal de aprobación del Convenio Intergubermativo para el funcionamiento

del Centro Integral Multisectorial CIM San Benito Menni de Llallagua; los infornes técnicos y legales y,: 

OONSIDERANDODs 

Ques Por mandato del artículo 283 de la Constitución Poltica del Estado, "El Gobiemo Autónomo 

Municipal está consttuido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y 
legislativa municipal en el ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido por la 

Alcaldesa o el Alcalde". 

Que De acuerdo al articulo 84 - D de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, el Gobierno 

Autónomo Municipal está constituido por "I Uh Concgjo Municipal, con faculad deiberativa 

fiscalizadora y legislativa en el ámbito de sus competencias.

CONSIDERANDOs

Quez Conforme prevé el artículo 302 núm. 85) de la Constitución Política del Estado, el Gobieno 

Autónomo Municipal de Llallagua tiene competencia exclusiva para la suscripción de "convenios 

o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas para el desarolo y 

cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines'. 

Que De acuerdo al numeral 2 y 39) del artículo 302 de la Ley Fundamental del Estado Boliviano, los 

gobiemos municipales autónomos tienen competencia para: 

Planilicarypromover cl desarrollo humano en su jurisdicción.
Promoción y desarrollo de proyectos y politicas para niez y adolescecia, myjer, adulto uayor 

personas con discapacidad".

Ques Conforme prevé el artículo 59 - ) de la Ley Fundamental del Estado Boliviano, "toda niia, nuio y 

adolescente tiene derecho a su desarrollo integral'.

A LA PÁGINA N® 2 

TODOS SOMOS IGUALES ANTE LALEY" 
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Av. "10 de 



BAT 

Concejo Municipal de llallagu 
Jarcera Sección de la Provincia Kafael 13ustillo AIIAGUA 

PÅGANA N°2 
BESOLUCIÓN MUNICIPALN" O10 2020 "OULAPRUEDA LAHUSCRIPCION DEL CONYENIO JNTERGUBERNATIYO SLDEGES-US Nro2020 DE APOYO ALIMENTABIO ANINOS, NINAS Y ADOLESCENTESOUE SE ENCUENTRAN EN ELJNTERNADO CENTRO INTEGRAL MULTISECTORIALCIM SAN JBENITO MENNI DE LLALLAGUA 

Segin el atículo 60 de la Constitución Poltica del stado "s dheher del Istacdo, la sociedad y Ja 
familia gau:antizar Ia prioidad del teres superior de la nina, nino y ndolescente, que comprende la 
precminenca de sIus derechos, Ja primncdn en recibir prolerción y socorro en cualquier ccunstancia, la priondad cu n alención de los servicios piblhcos y privados, y el acceso a una 
administración de justicia pronta, opostuna y con asisteciu de personal cspecializadd". 

QUer Conforme prevé el artículo 70 de la Ley Fundamental del Estado Plurinacional de Bolivia, "Toda 
persona con discapacidacd gozn de los siguientes derechos: 

.A ser protegido por su lunilia y por el Estado. 
2 A una educación y salud inegral 
3. " 

Por mandato del articulo 17 de la Ley Nro. 548, "1. Las niñas, niñios y adolescentes, respetando la 

intercuhuralidad, tienen derecho a un nivel de vida adecuado que asegure su desarrollo integral, lo 
cual implicn el derechoa una alimentación utitiva y balanceada en calidad y cantidad, que 
satislaga las noras de la dietética, la higiene y salud, y prevenga la mala nutrición... IL. E Estado en 
todos sus niveles, delbe guwuntizur el ejercicio pleno de este derecho, respetando la pertenenca de la 
niia, ninoy adolescete a una nación y pueblo indigena originario campesino, afro bolinano e 
intercultural. III. El Estado en todos sus níiveles, a uravés de políticas públicas y programas, debe 

asegurar a favor de las niñas, niños y adolescentes, condiciones que permitan a madres, padres, 
gurdadoras o guurdadores, tutoras o tutores, cunplir con lus responsabilidades establecidas en el 

Que: 

presentc artlculo". 

Que: El articulo 17 de la Ley Nro. 070 Ley de la Educación Avelino Siñani - Elizardo Pérez, prevé que 

cntre los objeivos de la educación alternativa y especial se encuentra el "Garantizar que las personas 
con discapacidad, cuenten con una educación oportuna, pertinente e integral, en igualdad de 

oportunidades y con equiparución de condiciones, a través del desarrollo de politicas, planes, 

programas yproyectos de educación inclusiva y el ejercicio de sus derechos 

Ques El artículo 80 del cuerpo legal anotado de forma precedente dispone: "Nivel Autonámico). En el 

marco de las compeltencias concurrentes establecidas en la Constitucióon Politica del Estado 

Plurinacional y disposiciones legales, las entidades teritonales autónomas tendrin las siguientes 

atsibuciones referidas a la gestión educativa: 1. Gobicermos Depautamentales: ) Responsables de 

dotar, inanciar y garantizar los servicios básicos, inliaestructura, mobiliaio, matenal educativoy

cquipamiento a los nstitutos Técnicos y Tecnológicos en su juisdicción. b) Apoyo a progranas

cducativos con recursos establecidos en las nonas en vigencia. 2. Gobiemos Municpales: 

Responsables de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, inliaesuuctura, mobihano, 

matcrial cducativo y cquipamiento de las Unidacdes Educativas de Educación Regulu, Educación

Ahemativa y Especial, así como de las Direcciones Distritales y de Núcdeo, en su junisdicción. b) 

Apoyo a progranas cducativos con recursos establecidos en las nomas en vigencid'

AtAPAGINA NE 33 
"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 

Av. "10 de Noviembre" Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua Potosí- Bolivia 
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Concejo Municipal de llallagu 
Tercera Seción de la Provincia RafaolBustilloJercere ALLAGUA 

PÅGINA N3 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL N O10N020 QUE APRUEBA LA SUSCRIPCION DEL, CONVENIO INTERGUBERNATIvo SEDEGES- U.J, Nro,2020 DE APOYO ALIMENTARIQ ANINOS NINAS Y ADOLESCENTESQUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERNADO CENTRO INTEGRAL MULTISECTORIAL CIM SAN BENITO MENNI DE LLALLAGUA"

CONSIDERANDO: 0Y DES 
Que La Ley Nro. 492 de "Acuerdos y Convenios Intergubernativos", dispone en su artículo 5 "I. Los 

acuerdoso convenios intergubermativos suscrtos cntre gobiemos autónomos, entrarán en vigencia 
una vez ratificados por sus órganos deliberativos. I. El nivel central del Estado podrá suscribir 

acuerdos o convenios intergubemativos con los gobiermos autónomos, los cuales entrarán en 

vigencia una vez suseritos por las autoridades competentes del Organo jecuivo del nivel centra 
del Estado, yratificados por los órganos deliberativos de los gobiermos autónomos'

Ques La Ley Nro. 730 de 02 de septicmbre de 2015 que modifica la Ley Nro. 492 de 25 de enero de 
2014 de Acuerdos y Convenios Intergubermativos prevé en su artículo 2 D "Los acuerdos o 

convenios intergubernativos son aquellos suscritos cntre Gobiernos Autónomos y estos con el nivel 

Central del Estado, destinados al ejercicio coordinado de sus competencias, cxchusivas, concurentes 

y compartidas". 

Ques El artuculo 16 núm. 4) de la Ley Nro. 482 dispone como atribución del Concejo Municipal "En el 

ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, 

derogarlas, abrogarlas ymodificarlas 

Que El artículo 16 núm. 7) de la Ley Nro. 482 de "Gobiernos Autónomos Municipales", señala como 

una atribución del Concejo Municipal, "Aprobar o milicar convenios, de acuerdo a Ley Municipal. 

Ques el Reglamento General del Concejo Municipal aprobado por Resolución Municipal Nro. 050/2014 
de fecha 08 de abril de 2014 dispone en su artúculo 6 núm. 7) como atribución del Concejo 

Municipal la de "Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a Ley Municipal 

CONSIDRANDO: 

Que Contrastado el marco juridico expuesto con los antecedentes del proyecto de Convenio 
Intergubernativo advertimos que el mismo es imperativo beneficio para la comunidad educativa del 

Centro Integral Mulisectorial San Benito Menni a cuyos estudiantes se los debe de proveer de una 

aimentación complementaria que garantiza su desarrollo integral.

QUes La entidad concurrente (Gobierno Autónomo Departamental de Potosí y el Servicio Departamental

de Gestión Social (SEDEGES)) financiará de foma exclusiva los recusos económicos que importe la 
adquisición de los alimentos secos a ser provistos, recayendo la responsabilidad municipal en la observancia 

de los compromisos señalados en la cláusula quinta del convenio intergubemativo, con el advertido de quec 
en el POA 2020 se encuentra asignada la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 00/100 

BOLIVIANOS (Bs. 138.000,00/100), para el "APOYO AL FUNCIONAMIENTO CENTRO 

INTEGRAL MULTISECTORIAL SAN BENITQ". 
AAPÁGINANYE

TODOS sOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax:-(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 



EANOLL 

Concejo Municipal de llallagu 
Tarcera Serción de la Provincia Rafael Bustillo ALLAGUA 

PÁOINA N'3 
RESOLUCIÓN MUNICIPALN D1D292 

"QUE APRUEBA LASUSCRIPCION DEL COONYENIO INTERGUBERNATIVO SEDEGES8- UJ, Nr9%229 DE APOYOALIMENTARIO 
A NINOS, NINAS Y ADOLESCENTESOUE SE ENCOENTRAN EN ES JNTERNADO CENTRO INTEGRAIL MULTISECTORIAL CIM SAN BENITO MENNI DE JLALLAGUA 

ouer l Asesor Logal del Concejo Municipnl a urayés dcl Iforme Leal CrTE: A.L./H.C.M.LL/NrO. 
22/2020 de fecha 20 de enero de 2020 en consonancia con el Diretor de Asesoría legal y 

Técnicos Municipales del Área de la Secretaria Municipal de Desarrollo Humano reconienda a la 
Presidente del Conccjo Municipal que en observancia al interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes beneficiarios del Cenuo Integral Mullisectorial Son Benito Menni se apruebe la 
suscripción del Convenio Intergubernativo con dispensación de trámite. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Llallagua, en uso de las auibuciones que le confiere la Constitución Política del 
Estado, la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y otras disposiciones conexas señaladas en el 

presente texto, dicta la siguiente 

Artículo primero.- En aplicación del artículo 16 núm. 7) de la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales, artículo 5 de la Ley Nro. 492 de Acuerdos y Convenios Intergubernativos, 
articulo 6 núm. 7) del Reglamento General del Concejo Municipal; y en consideración a 

los informes técnico y legal emitidos por los servidores públicos del Ejecutivo Municipal 
y lo recomendado por el Asesor Legal del Concejo Municipal, se APRUEBA la 

suscripción del Convenio Intergubernativo entre el Gobiemo Autónomo Departamental 
de Potosi, el Servicio Departamental de Gestión Social (SEDEGES) y el Gobiemo 

Autónomo Municipal de Llallagua, para el "APOYO ALIMENTARI0A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTRAN EN EL INTERNADO CENTRO INTEGRAL 
MULTISECTORIAL CIM SAN BENITO MENNI DE LLALLAGUA 

Artículo segundo.- Para fines de fiscalización y seguimiento se dispone que el Ejecuivo Municipal remita 

una copia debidamente autenticada del Convenio Intergubernativo a ser suscrito, además 

de remitir a este Concejo Municipal informmes mensuales respecto a la ejecución misma 

del convenio, bajo responsabilidad funcionaria. 

Artículo tercero.- El señor Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, queda encargado del 

cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

Es dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, a los 

Veintiún días del mes de Enero del año 2020. 

DEGISTRESE, COMUNIDLESL. CUMPLASE Y ARCHHVESE 

LE CO 

2 
Atana Jorg� Aguilar Walkealo Colque Man 

CONCEJAL SECRETARN 

AGUN 
vyCEPRESDENTE 

COM. INSTITUCIONAlMMAEJO MUNICIPAL LLALLAGE 
BOLM Ce/Arch. 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 

Av. "10 de Noviembre"- Telétfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua Potosí - Bolivia 
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